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EDICTE 
El Ayuntamiento de Cornella de Llobregat (Barcelona), comunica que, por causas 
no imputables a esta Administración, no ha sido posible notificar directamente a 
las personas físicas y jurídicas de las resoluciones de los procedimientos de 
expediente sancionador, que a continuación se relacionan: 
Procedimiento: Expediente Sancionador núm. 2022/37 BAR CAFETERIA LA 
NARANJADA, ubicado en c/Arce, 8, el responsable del cual es el Sr. con DNI 
51288792B, proponiendo imposición de la sanción por importe de 300€ por la 
comisión de una infracción leve, de acuerdo con el art. 68 de la Ley 18/2009.  
 Órgano responsable de la tramitación: Nombrar Instructora de estos expedientes 
a la Jefa del Área de Gestión de Salud Pública y que el régimen de recusación del 
instructor es el establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre 
antes mencionada.  
Acto notificado: Decreto de Alcaldía 2022/2929 en fecha 19 de julio de 2022, que 
tiene por objeto la incoación de expediente sancionador. 
Al amparo del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, 
mediante el presente anuncio se le cita para que comparezca personalmente o 
representado por otra persona, en el lugar y durante el plazo que a continuación 
se indican, para notificarle los actos administrativos referidos. 
Lugar de comparecencia: Ayuntamiento de Cornella de Llobregat, situado en 
plaza de la iglesia, núm. 1. 
Plazo para comparecer: Quince (15) días naturales contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Transcurrido este plazo sin haber comparecido, la notificación se considerara 
producida a todos los efectos y continuara el procedimiento administrativo 
correspondiente.  
Cornella de Llobregat, 10 de octubre de 2022. 
“L’alcalde 
Per delegació de firma segons Decret núm. 1130/2021, de 23 de març 
El Cap d’Educació, Política Social, Ocupació i Salut Pública. 
Sig.: Sr. José Lucena Gómez” 
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LLOBREGAT. Signat 10/10/2022 09:51

SIGNAT
10/10/2022 09:51

A
qu

es
ta

 é
s 

un
a 

cò
pi

a 
im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

t e
le

ct
rò

ni
c 

(R
ef

.: 
42

81
47

0 
Z

1J
Z

5-
K

40
V

1-
3A

T
A

G
 8

20
E

9C
A

E
13

D
B

C
D

C
4B

4C
24

D
3C

69
7C

62
78

A
92

3D
56

D
) 

ge
ne

ra
da

 a
m

b 
l'a

pl
ic

ac
ió

 in
fo

rm
àt

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
S

IG
N

A
T

. M
itj

an
ça

nt
 e

l c
od

i d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
po

t c
om

pr
ov

ar
 la

 v
al

id
es

a 
de

 la
 s

ig
na

tu
ra

 e
le

ct
rò

ni
ca

 d
el

s 
do

cu
m

en
ts

 s
ig

na
ts

 e
n 

l'a
dr

eç
a 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

eu
el

ec
tr

on
ic

a.
co

rn
el

la
.c

at
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do


